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REF.- DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 
No. 11001-31-10-022-2021-00946-00 

 
Por reunir los requisitos de Ley, se ADMITE la presente demanda de DIVORCIO POR 
MUTUO ACUERDO instaurada por JOSÉ MANUEL ANTEQUERA ECHEVERRY y 
LIBIA SOFIA CASTRO PÉREZ, a través de apoderado judicial; como consecuencia se 
DISPONE: 
 

1. A la presente acción imprímasele el trámite de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
consagrado en el numeral 10 del art. 577 del C.G.P. 

 
2. Ténganse como pruebas los documentos aportados con la demanda.  

 
3. Se reconoce como apoderado judicial de las partes al abogado Jesús María 

Acosta Solera, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

Juez 
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